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AUMENTO DE CARITAL. Yo, REFORMA DE ESTATUTOS DE-LA—? COMPARIA 

CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A. CAFRILOSA /-. | 

CAPITAL QUE SE AUMENTA: sf. 1.014 "662.000, 00)" 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO: <s/. 1.181'433.000,00.= > 

En la ciudad de Loja, capital de le provincia de Loja, 
t 

República del Ecuador, Ce bidia de hoy veintinueve de enero 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor: familo 

Borrero. Espinosa, Notario Público Cuarto (del Cantón Loja, 

comparece el señor Ingeniero. Juan Carlos Valdivieso Burnen, Y 

casado, en gu calidad de berente General de LA COMPARTA 

CAMAL. FRIGORIFICO LOJA S.A. carriLosa/, según costa de los 

documentos habilitantes vaue se agregan: al presente 

instrumentos el  compareciente es ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad, mayor. de edad, caper según derecho, 'Wábil 

para contratar, portador de su respectiva cédula y 

certificado de votación, a quien de conocer. doy fej y, me 

solicita que eleve a la calidad de escritura pública la 

minuta que me: presenta, la misma que es del tenor 

¿Siíquientez "SEÑOR NOTARIO: En el registra de escrituras 

públicas. a su cargo . dignese insertar uña que contiene el 

caumento de capital suscrito de la compañía  —CAMAL 

FRIGORIFICO LOJA S.A. CAFRILOSA / y reforma de estatutos , 

de acuerdo a las, siguientes estipulaciones ss FRIMERA) 

COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento de- esta escritura, 

en representación legal de la compañia CAMAL FRIGORIFICO 

LOJA S.A. CAFRILOSA., el ingeniero duan Carlos Valdivieso 

   



  

é 

Zé 

27 

E 

¿general _ de accionistas - en referencial y el“ presente” 

o mediante escritura pública celebrada el eñce de Julio” del 

Burnedo”. h.: cen. su calidad de Gerente-General, debidámente 

autorizado por la" junta general. idelacrciónistisq “lo que* 

acredita con el nóñbrámiento y copia aártititide del acta 

que acompaña. El. :comparéeciente declara “Ss Vóluñtad de 

atorgar el aumento de capital: y reforma de estatutos de” 

la compañía aque representa ¿ conforme el acta de la junta” 

CAMAL..- FRIGORIFICO: LOJAS S.A. CAFRILOSA be" comstituyó 

mil novecientos sesenta y cinco cante el. Notario: Segundo 

del: cantór Loja doctor dorge "Valdivieso Moreno  ágrobada 

por la Intendencia de Compañías de Cuente e instrita: “én el 

Registro Mercantil. del cantón lLoja--bajo la pertída húmero 

2 

“ 

00d 

veinticuatro _del:primeco “de. Septiembr ¿del- «año antes 

indicado 7" Dos, Mediante “escritura públi cálcelebrada el 

catoree de febrero de «mil novécientos novénta y siete 

ante, el. doctor balo. .Lastro MUÑOZ y > Notarie Publi co Quinto 

Cantonal de, Loja $: se: 'reabiza la -tránstórmación dé la 

compañía de Economia Mixta  CAMAL' FRIGORIFICO LOJA' S.A. a 

compañía ANONIMA, y aumentolde «capital y “adopción de*nuevos 

uscritól de la y estatutos y y Este. 01timo.. aunentocde -cabital- 

compañia -seclos hace en ba.cifre de cincuenta mitlónes de 

sucres . >contlo oque +el-capibal”” suscrito -de 'la compañía 

asciende a le-suma de ciento - sesenta y seis millones 

: . O a 

setecientos setenta eyocan A E 

, 

por:cla.s Intendencia de > compañías de Cuenca: "mediante 

, Resolución Número. noventa iy siete «¿quidn tres guión uno 

po . 

» t o 

' : 

" es ' 
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. - a” 
ste 

instrumentos..." SEGUNDA) ANTECEDENTES." Unos" La"compañia” 
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guión uno guión cero  'pchenta y. cinco del treinta..y UNO 

de marzo de mil novecientos noventa. y siete 4 inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Loja. del catorce de abril 

de mil novecientos noventa y siete bajo la partida número 

ciento cuarenta /- Tres” La Junta General" Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia, en sesión, del ocho de julio 

de mil novecientos noventa y ochoa , resolvió aumentar el 

capital suscrito. reformar 
+ A J

ue
 

os estatutos.de la compañias, 

conforme consta del acta que e agrega.” TERCERA) AUMENTO 

DE CAPITAL. El compareciente declara aumentado el capital 

suscrito de la compañía en la cifra de. un mil catorce 

millones seiscientos sesenta y dos mil sucres.... aumento 

con el que el capital suscrito. de la compañía asciende a 

la suma de un mil ciento ochenta y un millones 

cuatrocientos treinta y tres mil sucres, « Este aumento de 

ccapital ha sido integramente suscrito y pagado totalmente 

mediarte capitalización, de la reserva por revalorizacion 

del ¡patrimonio en da suma de seiscientos... treinta y dos 

millones seiscientos . sesenta — y dos mil  sucres q. ys 

trescientos ochenta y dos millones de sucres en numerario, 

en la forma cy proporción aue consta del cuadro de 

integración . de capital Que se agrega .a ¡esta escritura. 

Para este sumento de capital, se emiten... ciento tm mil 

cuatrocientas sesenta - y un acciones de  la.serie "A" de 

diez mil sucres- cada una y cincuenta y dos ¿acciones de 

la. serie “BE” de un mil  sucres .cada una .“, CUARTA) 

INTEGRACIÓN —DE CAFITAL. El compareciente ingeniero Juan 

Carlos. Valdivieso Burneo, *n la calidad indicada. con 
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esdritural- Atentamente-- Uéirma) doctor 

4 

anterioridad, bajo Juramento acredita--1á reál y corretta 

integración del aúmento Ye capital! susérito de la compañia 

CAMAL FRIGORIFICO “LOJA-B:A. CAFRILOSA, / cónferme se indica 
. | o , A - ar my e _. ez 
en el presente instrumento: y en el fladro de “inteoración 

y 

del “aumento de capital qué se 'agrega 3 y, edeclára que la 

compañia que “represente” sé encuentra sujeta? alubr 

tútal' de la Suúperintendencia-de Cofpañiasi" QUINTA) REFORHA 

DE ESTATUTOS. - A ES 

refórma ell “Artículo Ciñto Aé 
APP 

ARTICULO CINCO Y DEL - CAPITAL El capital 

- ua : mo, . a A 
dos Estátutos 5 el-que dirá: 

suscrito “de Ya 

Compañía ces de Cún ¿milo ciento cochehta “Y un 
4 

milliones 

cuatrocientos treihta y tres “mil sicres--/ dividido cen 

ciento diecisiéte mil” tieñto ochenta y cuatro Acciones de 

la serié '"A” de diez ' mil sutcres cada unaz y, núével mil 

auinieñtas noventa? y tres acciones: de latáerie "BE" dé un 

ab acétones serán romñinativas'l y E mil” sucres cada tina. cl 

ordinarias e irán númétradas del cero cero «cerodime'! nl 

  

:Féns ochenta y “cuatro las fue cla ciento diecisiete mñmilb- 5 

sbrie "Aia yy "del: cero cero" cerol Cno al mueve mil 

quinientós noventa: y “tres las*“de la: gerie- "E", - Las 

: A age a de ora Ls . AN . 
accicanmes estarán? representadas: por titulos? que serán 

firmados * porel Presidentes $ por er Gerente Generalode Va 

SEXTA)? DOCUMENTOS: HABILITANTES. disted señor 

Notário se serviF*Y agregar las demás “dláisulas “derestile. Cy 

los documentos habilitantes” referidos. enesta- minuta: y los 

gue Tueren ecesarios para la pléna "validez" - de - esta 

l Carlos: Ramirez 

Romeró. "ABOGADO eeh Formal izado cer presente. 
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instrumento, yo el Notario lo leí integramente <a los 

otorgantes, quienes se afirman y ratifican en lo expuesto y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 

ifirmaling. Juan Carlos Valdivieso Burneo.” El Notario, 

(ff) Dr. CL. Borrero E, 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

Lo e 2 ; no Loa ny % AA : pl Ho XOROXO OH O XOX OH O. OX O; OM OXO-H OH OH OH OH OM ON ON OH XX OH OH Ox OM 

ECHERE ALA DEAR EE EAT EE TAL INTO AZ A AAA VAN N y 2 Lo po Loss , , HARIAN AAN HOMO OHHH MOHO HO HO OE OH OHM OM HH Ho 
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3 ES dpi 1asuiudaa” dé Lojai'a arto e seño días” “dei “mes? Julib de mi 

  
20 ndvedientds “noveñta* y” 

_Sectot 'Turiintma, '” previaménte Couvocada para: el efecto por e 
Gerente Generali de 'la Empresa, “Según. aviso, publicado” en el 

- . ? e 3 
Diário" “Lá' HORA", due se edita'en esta ciutiad de Techa 26 de 

3,02% del cepitald suscrito; SE. CONELIO SAMANIEGO VALVIVIROO 

noo de Peúñe ? La “Gúnta' úenera 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia: Camal. rigoril 
loja 5. Á, “CAFRILOSA”, en su local. social” ubicado en e 

pu.
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junio de: 19598. Siendo las 12845, Secretaria tia lectura a la 

     

lista “de “socios y” acciones concurrentes. que son los 
sele sujentes:' FUNDACION ALVAREAs representada por el ing. Ramiro 
Córdova; _nediante cartas=spoder suscrita por el Hno. Ángel 

Pastrana, en su calidid de PRESIDENTE de dicha Fundeción, con 
un capital  guscrito: y pagado: de 89"4729.000,:2=  SUCrea, —qUue 

ctépresenta el 53,08% del capital suscrito de la  Conpañia:s 
HINISTERTO DE: “AGRICULTURA Y GANADERÍA, representedo por el 
ing. Carlos Rivadeneyra, mediante carta poder suscrita por el 

ag. Áliredo Saltos Guale, Ministro de Agricultura y 

áanederia, con Ml cabital suscrito y pagado de 40 "599.000, - 
SUCresa, que enta el Zd/34% del capital suscrito: 

  

HINISILNLIO DE SALAD TUBLICA, trepreserbado por el Dr. Hernén 

Sotomaror Veintimilla, mediante * curte-poder ausocrita por el 
qu. “ . -. e 0 de : . mo” rs A. 
De. Asdruval de lla Torre, Ministro de Salud Pública, con ua 

    
esnecrito y pagado de E SUCIAS, ME 

el DD del cepltial ASOCIA 
DE GANADEROS DE POJR, Lada Perro dt 

al Dr. dJaséá Castro  Cundiinas, com. té copinnl 
y pagado de 5 042,000, sucres, (que Lepreszentia el 

   

      

«Propios derechos, con un capital suuerito p pagado de 

zo suores, “que represcúuta el 5.18 Rk del (unpital 
! e ING. JUAN.  CÁRIOS VALDIVIESO —BULWEO, (poro gus 

propios. “derechos. cun ua capital euccritbo y pagado de 
30730. 000, = FUICPLS, Qe Pepras senta el 2,84 k del capital 
suscrito. De un total de 186 "771.000,7  sucres que en el 
capital euescrifo y pagado cen secciones, tuncurre el 33.3 0. 

crac Ja. que sxiute el quorun inead ara la sesión. Goa Ll: 
acisterncia del 33.49% De cepilal uecriio y pegado, 01 TI 
dimsé Caesbro Cárdenas declará Fo ema luentes cuosbituida la Jduais 
aeperal Extraordinaria de Accionistas de “CARRILOZA". 
iamediatanmente el Gerente-Bectetacio bracede e dar Le 
la nonvocaroria; 4 a 

  

¿QU 24 
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n . sanás que en su busto dice: CORVOCATORLA 
A IUUTA GENERAL EX VINARIA DR ACCIONISTAS DE LA  CONDARIA 

ANA PRIGORIFICO hs "CAÉRITOSA". De conformidad con do 
¿dispuesto en la Le a Sompañáas en acituald vigencia y «le 
determinado en los Estetutos de la Empresa, de convoca a luz 

Y 
s 

ma . . - en .. . C a . . o zuñores  Acoionistan de La Compañia Camal  Brigoríifico Jaiia 
BA, CAVRILOSAS y (01 señor Comisario Ecor. A tuñoa  Giueajaón 
a la Juuta Several Fxtravecdinecia de ñccionia tas la misma que 

  

ga efectuará el dis miércoles A de julio a cartier de 
las 2500, en de Vocal eoxilal ubicado en Vurtanmapsr eb. 

la ciudad de Loja. con “el ubhieto de hrotag Íarés 301 pl 
punabos: . A o 

Loan ar A a 
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de e mata Ad E eS - £ Pe E E no y e. o 

¡ Ie toemo ria Genoa pd es ¿oe hypgtimento de 
o : Ronit in Peg. ES A Hefhormna.. e Betatútos' de la 
Co cria Oe z e 1 98... Ing. "Juan Carlos 

7 e An. eL coidon «Sr. 

LE, o esidente indica As de, lechuza al > PELO Punto. del .frden del 
e A e st cedetimt má et mbasritar id 

E 0 il de INFO E AGÍA 7. O Poopri 

Co y «Gerente General. de; La, Co mpañia. da '[éctura, del «Informe en el 
Des 120 de y ipanera.. eucifta efectúa | un análisis. del historial: 
E +económico des. QABRILOSA! : :¡ desde su - “-«Fandagión hasta la 

ndo ¡agtualidad...//Igualmente se electa un análisia. de- la ¿capacidad ' 
cani instalada y . ¿Gcurada “tanto. ¿ de la Planta! de. Faenamiento cuento 
ctas «de la Fábrica de Embutidos, . -para ¡«de esta; manera proyectar el 
? E “précimiento “de ' las” misgmes . para jos próximos , cinco años, en 

base a ¡AUevas inverejones.: -a, efectuarse, de asi decidirio los 
o Señores áccioniptas, en Los. años 1996 ' y 15999. ,: Solamente de 

ES ..S5Bta “manera la. Empresa. podrá á hacer . Frente a. la competencia 
iocel' y, nacional, y proyectar su crecimiento, Y - «estabilidad er 
cel Futuro... La. Gerencia sugiere a la ¡Junta General de 
Accionistas -Finenciar. ¿las nuevas inversiones. en base al 
aumento de capital epscritó en numerario, con la finalided de 

eyitar endeudamientos, que <compijquen el futuro de la Empresa. 
Luego ¡de analizar A. ¿profundidad - el: Informe presentado, la 

po. o, ¡JUNTA General resuelve. por unanimidad la aprobación del mismo 
oy felicitar al ' Gerente por la administración de la Compañia, 

que. viene obteniendo réditos económicos aceptables para sue 
dueños. 

Presidente indica:se de lectura, el «siguiente punto del 
orden del dia. o 

o RESULVER SOBRE. EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DB A 
- -PREDA 
¿La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de 
analizar el -proyecto de inversiones que consta en el informe 

"del Gerente General de la Compañia, resuelve: Aumentar el 
capital, suscrito de "CAFRILOSA” en la cantidad de UN HIL 
CATORCE MILLONES, SEISCIENTOS 5ESENTA Y DOS MIL SUCRES. 
(5/.1.014 662.000), a cubrirse de la siguiente manera: 

aj La  cautidad de SEISCIENTOS TREINTA Y .DOS HTLLONE 
, BBISCIENTOS SESBNTA Y DOS HIL SUCKES (5/.632 682. 000), será 

- tomados . de, la cuenta "RESERVA  —PÚBR HEVALORIZSACION 

PATRIMONIO” , valor que será distribuido proporoionalment , 

favor de cada uno de los actuales Accionistas de la Compañía. 
fu caso de que al distribuir se dieran fracciones, éutas se 
negociarán entre los accionistas. 

b) Ej saldo, esto es TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES TE 
SUCRES, (5/.382 000.000), será suscrito y pagado en numerario 
por cada uno de loe actuales Accionistas, en proporción al 
moyto de sus acciones. Este derecho preferente. se ejercitará, 
dentro de los. treinta dias siguientes a la. rublicación pos la 
Prenga local del aviso de la presente resolución, dando 
cumplimiento con lo dispuesto en el Art. (194 de la 

. 
asi 

o don on do Ley de 
Compañias en actual, vigencia. 

y Sl denteo del plazo de treinta dias que la Ley peruite uno o 
IM nás. de los áccionistas no cubre le parte proporcional del 

y tunente de capital en nuserario que les corresponde, se 
( concederán treinte días adicionales pera que cualquiera de 1083 
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E refoenar el Arbi 
como consecuen dea   

  

   
quae dicvó lo  siguicate: ART 
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FABRICA DE EMBUTIDOS Y CAMAL FRIGORIFICO LOJA 
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to len muetario, será bagado 
cel nuevo aporte. 

exista la respectiva 
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de la superintendecia.. de Compeñias, “ll capital Pe scn 150 de 

“GAFRILOS ne e Aiúientado de CIENTO DESÉNT Y  SulS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL  SUCHES (8/.166'771.000) 
a UN MIL. CUENTO: OCHENTA Y UM MILLONES CUATROCIENTI0OS DEBIOTA Y 

TRES MIL. SUCRES. (5/7. 1.181 433.000). / Asi mismo la Junta 

General resuelve emitir CIENTO UN Hiti CUATEGCIRANIAS SESENTA Y 
UN (101.461) acciones de la serie CA" de DIEZ MIL.  SICRES cada 

uri y CINCUENTA Y DOS (32)  arciones de la serie CB” de UN IL 
, SUCRES cada una. 

El Presidente indica e de lectura aL siguiente pupa del 
5, | oráen del dja. 
v] 3. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAañTA.— 

la  dunta  Geneval Uxtracrd lnatide de Accionistas    
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alo Gerente: Genera de da Compañía para que oboregue das 
os iserituroa pública de auseplo de caplial y e bles Teno Lrémailoo 
7] correspondientas, con da Finalidad legediaar las 

: resoluciones adoptadas por la ¿und Gurus rad 
extraordinaria de áccionistas de “CAPRILOSA”. 

! Siendo Lhus 19H590 y Tue go de habe asetadeo la botelided  :de1 
ieario de da Convonatoriín a —dunta disperal Extracta dde 

| foecionisias de la Compoñisa, el tao Eftiemidensia susticihs ipa 
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seno toPRCESO -Y,¡ ««Biendo,, ¡Laa --19H49-,-. ee, reinstala da, sesión, 
mabistra, sediéndose a, dar lectura al acta, -corespondiente ' la misma 

que se aprueba por imanimidad'” por. dos. “Señores” Accionistas 
ej  «L¿aistentes;, yo - edendo ;; plas; - J19H5Ó se declara .formalmente 
o Ciausurada La presente - “sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de “CAFRILOSA" 

. José Casgro Cárdenas 
RESIDENTE DE LA JUNTA GQ En 
ITRRODDINAKIA DE ACCIONITS: 
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Loja, 22 de mayo de 1997 » > 

equal ao suas se 31 4301 

Sr. Ing. 
Juan Carlos Valdivieso Burneo 
GERENTE DE “CAFRILOSA" 

Ciudad.-. 

De mis consideraciones: 

Par medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Camal 

Frigorífico Loja S. A. "CAFRILOSA", efectuada el 21 de mayo de 
1997. resolvió nombrarlo GERENTE GENERAL de la Empresa, para el 
periodo comprendido entre MAYO de 1.997 a MAYO de 1.999, de 
acuerdo a los estipulado en los Estatutos de la Compañía, los 
mismos que se encuentran incorporados en la Escritura Pública 

suscrita ante el Dr. Galo Eduardo Castro Muñoz. Notario Quinto 
del Cantón Loja. con fecha 14 de febrero de 1997 e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de abril de 1997. 

Al suscribirme hago propicia la oportunidad para desearle éxitos 

en las funciones encomendadas y a la vez le reitero mis 

sentimientos de especial consideración y estima personal. 

Atentamen     
Le. José Castro Uardenas 
PRESIDENTE DE “CAFRILOSA" 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE "CAFRILOSA", para el que 

he sido designado por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Empresa, realizada el 21 de mayo de 1997. 

    

Loja. 22 dd mayo. de 1997 
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DOY FEs De haber dado cumplimiento a lo -|dispuesto por el 

señor Intendente de Compañías de Cuenca en el 

articulo segundo de su Resolución número 99-3-1-1- 

_Q9 de febrero de 1999.,- 

    
DOY FE.- De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el 

Señor Intendente de Compañías de Cuenca en el 

Artículo Segundo de su Resolución número 99-3-1-1- 

047 del 09 de febrero de 1999. Loja a 2 de marzo 

  

dm — 

  

Dr. Eugenio Delaz Mbulo 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTEN LOJA 

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 
Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Edgar Coello García, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el Artículo Tercero de la Resolución 

Aprobatoria No. 99-3-1-1-047, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el 
REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1999, bajo la partida No. 096, y anotada en el 
repertorio con el No. 525, conjuntamente con la resolución Aprobatoria de fecha 9 de 
febrero de 1999.- Se realizó las marginaciones de Ley. 

Loja, 3 de Marzo de 1999 

RN . 

| EECSTEO O     a 
Vis 

AT > CANTO LOJA 1 - 

    

De, Flix Deledir:. Doledines 
REGISTRADOS MERZLAMNTE, 

SANTON LOÍA 

 


